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Provincia: Madrid. Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria. Capa
cidad: 18 unidade~ y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: .María Virgen».

Titular: RR. Hijas de Jesús.
Domicilio: Calle Padre Damián, número 20. Localidad: Madrid. Muni

cipio: Madrid. Provincia: Madrid. Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 12 unidades y 360
puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad: Cuatro unidades
y 140 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará ~e oficio
al Registro de Centros, a los efectos oportunos.

Tercero.~1. Provisionalmente, hasta finalizar el c'urso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil ~María Virge;t~ podrá funcionar
con una capacidad de seis unidades del segundo ci< ~o y 240 puestos
escolares.

2. Provisionalmente y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria ~MaríaVirgen», los cursos primero
a sexto de Educación Primaria, Educación General Básica, con una capa
cidad máxima de 18 unidades. Dichas unidades implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el
calendario de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria «María Virgen_, los cursos sép
timo y octavo de Educación General Básica, con una capacidad máxima
de seis unidades y 240 puestos escolares y Bachillerato Unificado y Poli
valente con una capacidad máxima de 10 unidadés y 395 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Madrid, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará, expresamente, la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.~Elcentro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (_Boletín Oficial del Estado~

del 8) y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Scxto.~Quedandichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente resolución, el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 2 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, _Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

20908 ORDEN de 2 de septiembre de 1994 por la que se autoriza
definitivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educación Secundaria «La Salle.., de Palma de
Mallorca (Baleares).

Visto el expediente instruido a instancia de don Pascual Mufloz Cantos,
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento del
centro privado de Educación Secundaria .La Salle.., de Palma de Mallorca
(Baleares), según lo dispuesto en el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado» del 9), sobre autorizaciones

de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general, el Minis
terio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.~Autorizar,de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria .La Salle", de Palma de Mallorca (Baleares), y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: .La Salle_o Titular: HH. de las Escuelas Cristianas. Domi
cilio: Camí Son Rapinya, número 29. Localidad: Palma de Mallorca. Muni
cipio: Palma de Mallorca. Provincia: Baleares. Enseñanzas a impartir: Edu
cación Infantil, segundo ciclo. Capacidad: Seis unidades y 146 puestos
escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nacion específica: .La Salle». Titular: Hermanas de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: Camí Son Rapinya, número 29. Localidad: Palma de Mallorca.
Municipio: Palma de Mallorca. Provincia: Baleares. Enseñanzas a impartir:
Educación Primi-ria. Capacidad: Veinticuatro unidades y 600 puestos esco
lares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: _La Salle•. Titular: HH. de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: Camí Son Rapinya, número 29. Localidad: Palma de Mallorca.
Municipio: Palma de Mallorca. Ptovincia: Baleares. Enseñanzas que se
autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria: Capacidad: Dieciséis unidades
y 480 puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidad'·de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: Cuatro unidades y 140 puestos escolares.

c) Bachillerato: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. Capa
cidad: Cuatro unidades, y 140 puestos escolares.

d) Bachillerato: Modalidad de Tecnología. Capacidad: Seis unidades
y 210 puestos escolares.

Segundo.-La presete autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.~1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real -Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil .La Salle», podrá funcionar con
una capacidad de seis unidades de segundo ciclo y 225 puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria.La Salle», los cursos 1.0 a 6.'" de
Educación Primaria/Educación General Básica, con una capacidad máxima
total de 24 unidades. Dichas unidades implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar, de cuerdo con el calendario
de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria _La Salle., los cursos 7.°
y 8.° de Educación General Básica, con una capacidad máxima de ocho
unidades y 320 puestos escolares y Bachillerato Unificado y Polivalente
y Curso de Orientación Universitaria -con una capacidad máxima de 22
unidades y 880 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de la.<; enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provirlcial de Baleares, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.~Elcentro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPIj91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (.Boletín Oficial del Estado.
del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
laci6n vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente Resolución, el interesado podrá interpo
ner recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el
plazo de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación
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a este Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de didembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 2 de septiembre de 1994.-·P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, ~Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

20909 ORDEN de 2 de septiembre de 1994 por la que se autoriza
df{finitivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educación SecunUaria ..Ursulinas de Jesús..,
de Gijón (Asturias).

de que hayan de cumpFr~~p otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómka corresp(mdiente.

Sexto.-Quedan dich,,),~ centros ohligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicit.a¡ la oportuna nwbión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que :;eiiala 11". presente Orden.

Séptimo.-Contra h pre~;tntc Resolución, el interesado podrá interpo
ner recurso contenci('sü-ad.ministrativo ante la Audiencia Nadnnal en el
plazo de dos meses doC";,d.-: el día de su notificación, previa comunicación
a este Ministerio, de aruf'rdo ('nlllos artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContéPdol'J.o--Administrativ'l de 27 de diciembre de 191)6
y el artículo 110.3 de la l.ey :JO/ 1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 2 de sepb.:omh,·c dp 1994.-P. D. (Orden de 26 de of'tubre de
1988, «Boletín Oficial del gst~1o" dd 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro March!',."i Ulla:1tres.

Ilma. Sra. Directora g~il.('rai de Centros Escolares.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Madrid, 29 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,
_Boletín Oficial del E8tado~ del 4), el Secretario de Estado de Universidades
e Investigación, Elías Fereres CastieJ.

20910 ORDEN de 29 de juNo de 1994 por la que se (tutoriza pro-
visionalmente elfuncionnmiento de un centro de }"'nseñan
zas EsppcútU;~ad(l..$de Turismo, con sede en Soria.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1994, de la Secretaría
de Estado-P'residencia del Consejo Superior de Deportes,
por la que se dispone la pnblicaci6n de los Estatutos de
la Federación Espaiiola de Actividades Subacuáticas.

20911

En ejercicio de la., competencias conferidas por el artículo 10.2, b),
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva
del Consejo Supf'rior dp. Deportes ha aprobado definitivament.e los Esta
tutos de la Federación Española de Actividades Subacuáticas y autorizado
su inscripción en el Rt'gistro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el altículo 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Bo
letín Oficial del Est.ado~dI;' los E'ltatutos de las mismas y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaria de Estado acuerda:

Visto el expediente presentado por don Miguel Angel Sánchcz Sanz,
en solicitud de adscripción e la Escuela Oficial de Turismo de Madrid,
de un centro de Ensefh-..nzas Especializadas de Turismo, con sede en Soria,
al amparo del Real Decreto H65,-'1980, de 14 de abril, por el que se regula
la ordenación de la.'. enseñanzas turísticas especializadas y de los centros
que las imparten.

Teniendo en cuent.<;. los infonnes de la Secretaría General de Turismo
(Ministerio de Comerdo y Turismo), la naturaleza de centros de enseñanza
superior de los centros de Enseñanzas Especializadas de Turismo, así como
el Real Decreto 865/1980, antes citado,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar el funcionamiento del centro de Enseñanzas Espe
cializadas de Turismo, con sede en Soria, calle Puertas de Nájera. núme
ro 2, como adscrita a la Escuela Oficial de Turismo de Madrid, Jl efectos
de matrícula y de evaluación académica final de los alumnos.

Segundo.-En el centrD a. q~le se refiere el apartado anterior se impar
tirán enseñanzas conduuo-utes al título de Técnico de Empresas y Acti
vidades Turísticas, equivalente al de Diplomado universitario, de confor
midad con lo establecido en la disposición adicional tercera de] Real Decre
to 865/1980, de 14 de ahri!.

Tercero.-Esta autorizad(m tendrá carácter provisional hasta que, con
el fin de optimizar la impartición de las enseñanzas a que se refiere el
informe de la Secretaría Ge-neral de Turismo de 29 de abril último, el
centro se ajuste, en lo que le sea de aplicación, a lo establecido en el
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, de creación y reconocimi~nto de
Universidades y centros universitarios, que resulta de aplicación, por vía
de analogía, dada la naturaleza de centro de enseñanza superior que tiene
el centro de Enseñanza!'> Turísticas Especializádas que se autoriza en la
disposición primera.Segundo,-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a

medida que 'se vayan implantando las enseñanzas autorizadas y se comu
nicará de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil .UrsuLinas de Jesús» podrá fun
cionar con una capacidad de cinco unidades de segundo ciclo y 200 puestos
escolares.

2. Con carácter provisional, y hasta que no se implanten las ense
ñanzas definitivas, el centro de Educación Secundarla impartirá las ense
ñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente, las cuales se irán trans
formando progresivamellte en enseñanzas de tercero y cuarto cursos de
Educación Secundaria Obligatoria y de primero y segundo cursos de Bachi
llerato, a partir del año académico 1995-96.

Cuarto,-Antes del inicio de las enseñanzas de Educaci6n Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Asturias, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-EI centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edifkación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (_Boletín Oficial del Estado
df'l 8), Y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio

Visto el expediente instruido a instancia de doúa Emilia Alvarez Migué
lez, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
del centro privado de Educación Secundaria _Ursulinas de Jesús., de Gijón
(Asturias), según lo dispuesto en el artíéulo 7.° del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril (_Boletín Oficial del Estado~ del 9), sobre autorizaciones
de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general, el Minis
terio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
.332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria .Ursulinas de Jesús>, de Gijón (Asturias), y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva de los centros existentes en
el mismo edificio o recinto escolar que se rlescrihe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: _Ursulinas de Jesús~. Titular: Congregación de RR. Ursu
linas de Jesús. Domicilio: Carretera de Pola de Siero-Ceares, sin número.
Localidad: Gijón. Municipio: Gijón. Provincia: Asturias.' Enseñanzas a
impartir: Educación Infantil, segundo ciclo. Capacidad: Cinco unidades
y 125 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación específica: .Ursulinas de Jesús•. Titular: Congregación de RR. Ursu
linas de Jesús. Domicilio: Carretera de Pola de Siero-Ceares, sin número.
Localidad: Gijón. Municipio: Gijón. Provincia: Asturias. Enseñanzas a
impartir: Educación Primaria. Capacidad: Veinticuatro unidades y 600
puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educadón Secundaria. Deno
minación específica: _Ursulinas de Jesús~, Titular: Congregación de RR.
Ursulinas de Jesús. Domicilio: Carretera de Pala de Siero-Ceares, sin núme
ro. Localidad: Gijón. Municipio: Gijón. Provincia: A'3turias. Enseñanzas
que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria Capacidad: Dieciséis unidades
y 480 puestos e8colares.

b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Nat.uraleza y de la
Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad: Seis unidades
y 210 puestos escolares.


